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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 
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Las l eyes , ¿ritanes y anuncios que hayan de i o -
sertursoeu J e s M O L E T I Ñ E S O F I C I A L E S Sfl lian j e man
dar al Géfe Poli (ico respectiro, pur cuyo conduelo 
se pasarán ii los Brilló*» He l<»s fifoñ'éioharios pe 
riódiüos. - (¡L-al orden de C de Abril de i"" 

raaos pe» 
I I B Í I ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS I»lAS, ESCEPTO LOS -DOMINGOS. 
i] n o ü h Sfiicu^iü.i c¡;;.!*;! 
Precio de »u*orioioo.—En esta Capital, llayadú á il 

suales anticipados; fuera tic ella 14 ¿s. el mes; ..-I 
ionucil io, (0 k mon-

t r h i t o f r e ; 72 «I Se*> 
mestre. y {¿M {m- un a ñ o . — a d m i l e n OUSfilIciqMS efl Matlri.J en las "liei ius 
del Ü O L K T I . N , calle de la Pneida, lonin-r.. ü», cuarto Uajb. — F u e r a <i.> 
esta capital, directameiilo por medio -i.» rtrln af Ed¡(i<r, coA inf iusinu tlet 
i ni porté del ti.-mpo del abonoeú sel los.—Uu número suelti» iU cuartos. 

Offl2IUOtJ 1 9 *>n¡> < 0 j ^ j j c ; W J ! 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

, , - ó l h í Jft L;)uirnTiíb aytei'/ih cJ . o i . h / 
Las disposiciones de las i\iUorid<iiles, esceptn las que sean .1 in fanc ia dé pá¥té lio' pi.Ure, se itiscfttí 

rán oficialmente: asimismo cualquier «nuncio c o n -
COMiii-uti! al.s.¡rvn:iu iia.-iuti;;-!, (ju.- iirn.n..- tle las 
miomas pero ios dé ínteres particular, pagarán su 
inserción. ' •-•!•;• ÍIMIt';*«ió ,.>H\,,iT'in»'Mli,.V 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

minará la organización, las atribuciones y 
el mejor servicio do las Inspecciones. 

CAPITULO II. 
• •üuivfmw « y i r i t l D i s » iu ob ¿a .oí .ItA 

£)c /a vía y su conservación. 
,t\-yi¡ Oüifeíüi un ti? >f.tiiii|imif tob ir.dounv;»! 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 

NrSTROB. 
8f>n(iS/ll r.l;l fio;, . l i f c i ; 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. 
y,su augusta Real familia continúan .. 
vedad en su impprtánt^ salud , en el íleal 
sitio (Je San Ildefonso. 

Art. i .° Se prohibe construir represas, 
pozos y abrevaderos á menor distancia de 
20 metros á uno y otro lado del Ierro-carril, 

ra Señora (Q. D. (i.) medidos erl la forma «pie dispone eí arl. 0 . u 

lia continúan sin no- de la ley de i í de noviembre de ISao. 1 

MINISTERIO I>E FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

ÁftV 5." Incurrirán en la pena ivñ;d;ida 
¡por el arl. 2 5 de la ley, los cultiva dores de. 

J las heredades colindantes con la via , siem
pre que al verificar las plantaciones y las 

. jjdemás labores del cultivo, ó de cualquiera 
pira manera, perjudiquen á los cerramien-

. l o s , muros de sostenimiento, alelas de al
cantarillas, estribos de puenles, y cuales-

. , i quiera otras obras de los ferro-carriles En atención . las razones < | « . £ « * « w A ( , 6 . 

,lo coa el (.onsejo de-Mm.slros me ha*s - l i c u , 0 2 3 de la ley, no solo A los labradores 
¡22 J , , l ü

 1

l , 0 ™ e " 1 0 ; I 0 ' d . ° C'" l" | ,''r q«e o sus cnUh'os' v mejorándolos de los miento del art. H de la ley de 6 de julio de 1 

1 8 4 5 , el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 14 de 
noviembre do 18ob' sobre la policía de los 
ferrocarriles. 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ooliooienlos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro fie Fo
mento, Rafael de Rustes y Castilla. 

REGLAMENTO 

t i 

: predios rústicos iiunediaios'i.la >¡,a férrea, 
arrojasen,sobre sus cunetas, tierras, abonos, 
hojas ó cualquiera otra materia que impida 

' el libre cursp de las aguas , sino también á 
los pastores y ganaderos que en la custodia, 
apacentamiento y conducción ¿le sus f ina
dos , ocasionaren el mismo daño. 

Art. 7." Los dueños 6 arrendatarios de 
las heredades indanles con los ferro-carriles 
no podrán: 

i . ° Impedir el curso de las aguas pro
cedentes de la via terrea, ya sea construyen
do zanjas, calzadas y veredas, ó va elevan-

L A L E Y D E l í D E N O Y I K M B K K , J ' , ' , ' ; 

.lílA ni. LOS m i n o - C Á H U I L E S . ^ 0 el terreno de SUS fundos. 
2.° Cortar árboles en la zona de 20 me

tros auno y o l io Lulo del ferro-carril sin 
présia licencia de la Autoridad local y el 
reconocimiento de la Inspección láculla-
^ J v i m i i J olí 2o)i«oq«b E D I I I I £l vt ioinuq 

3.° Arranear raices y remover la tierra 
en los declives y arrimados que produzcan 
desgajes sobre la via, y directa o ¡pdirec
tamente puedaa obstruir o embarazar su 
tránsito;{ . f e l > n . t i l ?oi sb wwlso el h '..tqm'jii 

Las obras necesarias para reparar eslos 
daños se ejecutarán á costa de losconlraven-

P A K \ LA EJECLCl N DE 
lií; 185¿« SOBRE LÁ V.ÍI.ICIA 

CAlHTULOl.fcJn 

Artículo 1.° La inspección y vigilaucia 
de los ferro-carriles, tanto en la parle fa
cultativa como en la mercantil, la interven 
cion directa en los diversos ramos de sus es
putaciones, su policía y buen régimen en 
todo lo que. puede afectar á la seguridad de 
las personas y al desarrollo de los intereses 
materiales. corresponden al Ministerio de 

u 7 W . » ^ I . ^ Í » I H I I I r - u i u w i i l l i l l l 

Los,dueños, 6 conductores de 

Eomento. 

Art. 2 . f t La parle puramente técnica ó tores,,,,, 
facultativa se conOará en cada Une;* á uno ó Arl. 8 
mas Ingenieros del cuerpo tle Caminos-y Ca- carruajes, caballerías .uotros ganados no po-
nales: la administrativa y mercantil á fun- »drán, ni aun para entrar en las heredades R - : 
cíonarios elegidos por el Ministerio de Ko- mílrofes ó salir de ellas, atravesarla v'ia.por 
metilo entre, los mas. aptos de la Administra- otros puntos que los ya señalados al intento, 
cion pública. Esta prohibición alcanza también á los ar-

I)e una y otra sp fovwarán dos Inspec- rieros, conductores de carruajes, pastores y 
ciones independientes entre si, ambas.des- ganaderos qua den suelta á sus caballerías 

: s al mejor servicio publico, con dis- ó ganados y los apaoenlen en las zonas del 
l.aioscargos y deberes. ferro-carril. 

Art. Ó : Un reglamento especial deter- Arl. ü . 0 No se permitirán los tinglados, 

1 , — , , 

j ; . • ! • UWUVA J''l» oliíüú'r-j '.'>.o»duil *s n < i m o 
cobertizos y puestos ambulantes en la zona 

: délos ferro-carriles, aun para la venta de 
comestibles, si susduefos no. han obtenido 

1 previamente la correspondiente licencia de 
j la Autoridad competente. 

Arl. 10. Incurre en la pena señalada 
por el art . 25 de la ley el que de intento ó 
por omisión y descuido deter iore ó destruya 
con sus ganados y carruajes las obras y 
accesorios de los tcrro-carriles, cómo son los 
anlerJecbbs, las albardiííasj los postes kilo
métricos, los de le ' -''grama y sus alambres \ 
aisladores, los de M .lales, las inscripciones, 
l.i> tablas de anuncios lijados al público1, y 
las cañerías y depósitos de aguas. 

Es también aplicable este artículo á los 
(pie, sin la autorización competbnlé, corlen 
ó destruyan los árboles plantados etí la zo
na prefijada al U N O y olro lado de la \¡a 
r e i í e ' 1 ' , , v 

Arl. I I . Nadie podra, s i n previa auto
rización, dentro de la z o n a de 2 i metros, es
tablecí - presas ó artefactos, abrir cauces {ja
ra latoaia y conducción de aguas, construir 
edificios, muros, alcantarillas, ramales ú ! 

otia.^obia^ 
Arl. 12. Las solicitudes |»ara construir o 

reedificar en las zonasde los I erro - ca r r i l 
dir¡H¡rá:i á los Alcaldes de los pueblo^ res
pectivos, espresándose en elkis el sí lio, «les! i no 
y circunstancias de la obra proyecta la. 

El Alcalde. |a§ remili a .d¡;sje luego con 
su iufprimi.y las observaciones que coiíside-
reoporluuas á la Inspección facultativa; y 
esta, previo recmocími.mlo v oída la l-m-
pre.sa, señalará la distancia, (jue ha de me
diar entre la via y la obra, lijando su ali
neación y,Imprecauciones y coudicion.'s f -
cultalivas ¿ que en su ejecución ¡haya de 
ajustarse. 

Es obligatorio para 1 >s interesados pre
sentar los planos de la obra á la [sspecc{on 
facultativa siempre que estime conveniente 
examinarlos. 

Art. \~>. Si hubiere .acuerdo entre la 
Iuspeccion y el Alcalde respecto á las cons
trucciones proyectadas en las zonas de la 
via,esle último otorgará desde luego la licen
cia solicitada. 

Cuando haya disidencia y el interés.ido 
re-iUu las condiciones propuestas por la 
Inspecdion, el espediente, pasará al (joberua-
dpr de la provincia; que oyendo al Consejo 
provincial, resolverá lo que tuviese, por con
veniente. 

farej.qasp ,dc quq. alguna de las parles 
uo se conformase con su resolución, el Minis
terio de Fomento decidirá en la yía guber
nativa definí ti yamonte sin ulterior recurso. 
, Ar l , U . Previo informe ó aviso de la 

tmíunyteb suj> ¿cínoiincnot! 

Inspección facultativa, el Alcalde pn í i ede r 
á demoler las obras que se hubiesen cons-¿ 
truido en la zona a I camino de hierro sin 
la correspondieule licencia,asi*como también 
las (pie aun después de otorgadas no llena
sen las condicione* en ellas prevenidas. • 

Arl. L'i. Si las casas y domas edificios 
conliguos al ferro-carril; y parliuulartnertte 
las fudin/las del lado de la via, amenazasen 
ruina, la Empresa dará parle inmediatamen
te á la Inspección facultativa par.i qtie : pro
ceda desde luego a su reconocimiento. 

Si de osle resultase su mal estado ó in-
s-gurnlad; la Inspección lo pondrá en cono-

¡| cimiento del Alcalde, manií-slan lo si la rui
na I N ó ri6 ¡ iro \ ima, y si el edificio se cuen
ta entre loa <|né están"sujetos á relifáí su lí
nea de fachada. 

Arl. 10. La prohibición impuesta por el 
ariieulo o . u de la lev de levantar á menos de 
tres met ros de distancia Sel ferro-cñrril 
otra fábrica que na sea ulra ipared ib , t&nia, 
lleva consigo la de abrir en ella puertas, -ven
tanas, aspillera* ú otro hueco cualquiera que 
de sobre la \i;>. 

Arl. 17. Los proyectos de aquellas obras 
qne atraviesen la via ó le impongan una Ser
vidumbre m is ó ínenós directamentí' se. 
Jiélcráli á la aprobación del Ministerio d e 
Fomento, qmen re^ lve ra después fjfe oir á 
la Empre-a y al Üobcrnador de la provlhcíí. 

Arl. iS. Por lodos los medios posibles 
a - ^ i r a n i a ÍMrJresá: 

La conservación en bu- u estado del 
(eVro-h';ii;r¡l s tó'dás sus ie¡,en lencias. 

La guarda y el servicio de las ba r -
m los pasos á nivel. 

vigilan cía y oportuna maniobra 
de las agujas en los cambios y cruzamientos 
de via, v en las señales adoptadas tanto d 
• Ra como de noche. 

rcras en 

í . ° La ilumihacipri de las es taciones y ... 
de los p a s o - á nivel qu ¡ el Ministerio d : > Fo. 
meulo determine, desde puesto el sol hasta 
el tránsito del último tren. 

o.° La de los túneles que.igualmente d e 
termine el Gobierno, y que existirá constan
temente mientras la via se baile practicable. 

Para el mas esactocnmplimien-
BWcuantó se W U l ^ d á r t i c o l o ' q u e 
antecede, h a b r á en iodos los pimíos donde 
se c r e y e r e necesario guardás\lé via, gnarría-
agujas y \ ¡guantes de día \ de noche en nú
mero siiljcíénte á la segur idad de los trenes 
v buen éxito de la esplotacion. 

M i e n i r a s d u r e el servicio de estos emplea, 
dos no p o d r á n ( j a m á s abaadohar su pues i 0 

sin autor ización e s p r e s a de! gek; fie qiuen'tíé-
ulan, y sin lnh ' r . sido previamente rcém-

p\aiar)ós 

otnsmoí 



.08-81 9& oii/. 
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Art. 20 . Cuando á juicio del Ministerio 
de Fomento fuesen insuficientes para conse
guir la seguridad de la esplolacion los me
dios empleados por la Erapreea, adoptará 
por si mismo, después de oiría, las medidas 
que juzgue convenientes y que el interés pú
blico reclame en cada caso. 

Art. 21 . La Inspección facultativa, de 
acuerdo con la Empresa, organizará de la 
manera mas conveniente el servicio y po
licía de las barreras. 

Art. 22 . Siempre que sea necesario pa
ra la conservación de las obras ó seguridad 
de las personas ó mercancías abrir contrafo
sos, construir defensas y contracarriles, ó 
emprender otros trabajos de la misma natu
raleza, la Empresa procederá desde luego á 
su realización en los puntos que el Gobierno 
designe. 

Art. 2 3 . La división de la linea en kiló
metros, las rasantes, los radios y longitudes 
de las curvas se indicarán según las pres
cripciones dictadas por el Ministerio de Fo
mento, estableciéndose siempre que sea po
sible á la derecha de la via, y partiendo de 
Madrid como de un punto céntrico á táseos
las y fronteras. 

¿ CAPITULO III. 
tltf)9' OTHMi 411 t H i i í t f & P ÍMí fiflOX J l r i < ¡ : : \ 

De las estaciones 

Art. 24 . Cada estación tendrá en la fa
chada principal una ensena en que se espre
se su nombre, y un reló para arreglar el 
.servicio de la misma y el del movimiento 
de los Irenes. 

Todos los relojes de una linea se ajusta
rán al de la estación mas importante, y el 
de esta seráregido por el tiempo medio. 

Estarán asimismo rotulados de una ma
nera clara y precisa todos los pasos para la 
circulación de los concurrentes, carruajes y 
caballerías, de manera que fácilmente se re
conozcan los despachos, oficinas, almacenes, 
talleres y demás dependencias de la Em
presa. 

Art. 25 . Todo billete con enmiendas ó 
raspaduras será desechado como falso. 

Art. 26 . Para la seguridad de los equi
pajes, bultos y mercaderías, la Administra
ción del ferro-carril espedirá á sus dueños ó. 
encardados que se presenten en su nombre 
los correspondientes resguardos, especifican
do en ellos el número y clase de los bultos 
entregados, el precio exigido por su traspor
te, y las demás circunstancias que se consi
deren necesarias para el mejor desempeño 
de este servicio. 

Art. 27. Estarán constantemente á la 
vista en los sitios mas públicos de cada es
tación los anuncios de las horas de despacho, 
asi como también los de los billetes, itinera
rios y precios de las tarifas. 

Art. 28 . Todas las estaciones tendrán 
un gefe superior, al cual estarán subordina
dos los demás empleados de las mismas. 

Art. 29 . Habrá en las estaciones que el 
Ministerio de Fomento designe: 

Primero. Un deparlamento para las ofi
cinas de las Inspecciones y otro para el te-
telégrafo. 

Segundo. Un depósito en la forma que 
proponga la Empresa, donde se custodien 
cou toda segundad los efectos eslraviados 
pertenecientes á los viajeros. 

Y tercero. Un botiquín provisto de los 
medicamentos, vendajes y demás útiles que 
puedan necesitarse en un caso dado. 

Art. 50 . Corrresponde á los Goberna
dores de provincia adoptar las medidas con
ducentes al mejor orden y buena policía de 
las estacipnes, de la entrada, circulación y 
permanencia en sus patios de los carruajes 
públicos y particulares, destinados al tras-

aporte délos viajeros y mercaderías; pero sus 
acuerdos no serán ejecutorios hasta que ha
yan obtenido la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

Se prohibe todo privilegio á favor de las 
Empresas de trasporte en la entrada, per
manencia y circulación en las dependencias 
de las estaciones. 

Art 

CAPITULO IV. 

Del material empleado en la esplotacion. 

A n . 31. El número de locomotoras, 
tenders y demás carruajes destinados á la 
esplolacion, en ningún caso bajará del que 
se determine en el pliego de condiciones de 
la concesión. 

Si el mejor servicio público hiciese ne
cesario el aumento de este material, 
nisleriode Fomento, oida la Empresa, adop 
tara para procurarle las resoluciones opor
tunas. 

Art. 32. Se hallarán siempre provistas 
las colomotoras de los aparatos necesarios 
para precaver lodo peligro de incendio, y 
nunca prestarán servicio hasta que hayan 
sido reconocidas por la Inspección faculta
tiva. 

Cuando por deterioro ú otra cualquiera 
causa se hubiese retirado del servicio una 
locomotora, no podrá emplearse de nuevo, 
aun después de reparada, sin el reconoci
miento y autorización espresa de la Inspec
ción facultativa. 

Art. 33 . Los ejes de las locomotoras, 
tenders y carruajes de todas clases perte
necientes al material de las Empresas serán 
forjados á martillo, fuertes y compactos, de 
superficie limpia, sin grietas ni hojas, y per
fectamente apropiados al servicio que pres
tan. 

Art. 54. .Nunca ni por ningún pretesto 
se permitirán las ruedas de hierro fundido. 
El Gobierno podrá, sin embargo, autorizar 
el uso de las que tengan llantas forjadas, 
únicamente para los Irenes de mercaderías 
y para los que marchen con poca velocidad. 

Art. 35 . Todas las Empresas anotarán 
en registros foliados las locomotoras de ser
vicio, espresando la fecha en que este tuvo 
principio, el trabajo que prestaron, las com
posturas ó modificaciones que sufrieron y la 
renovación sucesiva de sus diversas piezas. 

Se comprenderán igualmente en estas 
notas cuántas observaciones y advertencias 
se crean necesarias para formar la estadísti
ca del material del servicio del ferro-carril 

Art. 36 . En otros registros especiales y 
distintos de los indicados en el articulo an
terior, se tomará razón circunstanciada de 
los ejes de las locomotoras y tenders, cuidan 
do de hacer mérito, al lado mismo del nú 
mero de orden de cada uno, asi de la fábrica 
de donde proceden y de la fecha en que em
pezaron á prestar servicio, como de las 
pruebas á que se sometieron, su trabajo 
constante ó interrumpido, y sus accidentes 
y reparaciones sucesivas. Al efecto cada eje 
deberá llevar gravado su número de orden 

Estos registros, llevados siempre con la 
mayor escrupulosidad posible, se presenta
rán por las Empresas á los Ingenieros en
cargados de la inspección facultativa, cuando 
crean oportuno examinarlos. 

Art. 57 . Solo las personas destinadas | Art. \1 
al intento por la Empresa encenderán las lo 
comotoras. 

30. Los carruajes destinados al 
trasporte de los viajeros no entrarán en ser
vicio sin la autorización de la Inspección fa
cultativa. 

Se concederá esta autorización cuando 
se reconozca, en la (orina que el Gobierno: 
determine, que llenan todas las condiciones 
para la seguridad y comodidad de los via
jeros. . •. i 

Art. 40. El sitio designado á cada Via
jero tendrá por lo menos 45 centímetros de 
ancho, 65 de fondo, y un metro y 45 centí
metros de altura, medida desde el asiento. 

En Ja parte interior de cada carruaje 
el Mi- | ^ t i n a d o á los viajeros se colocará una ta

blilla que espreso el número de sus asien
tos, marcando las divisiones que los separen 
de una manera precisa. 

Art. 41 . Todas las locomotoras, tenders 
y demás carruajes de un tren contendrán: 

I .* El nombre ó las iniciales del camino 
de hierro á que correspondan. 

2.° El número de orden. 
3.° El número de clase en los carruajes 

4e viajeros. 
Art. 42. La Empresa conservará < 

tanteinenle en bnen estado el material de es 
plotacioti, proporcionado á la estension ) 
circunstancias particulares de la línea. 

Art. 45 . Es de la esclusiva competen 
cia de la Admiuistracion activa el conoci
miento de toilas las reclamaciones que se 
susciteh contra las resoluciones de la Inspec
ción facultativa, que tengan por objeto des
echar la parle de material inservible, dispo
ner las reparaciones necesarias y adoptarlas 
disposiciones exigidas por el buen orden y 
seguridad de la circulación. 

CAPITULO Y. 

De la formación de los Irenes. 

,.,.1 
máximo 

Art. i'fjt. A propuesta de la Empresa, e 
Ministerio de Fomento determinará para los 
diversos puntos de la línea, y según las eir 
cunslancias lo reqUiefan: 

i .° La velocidad. 
2.* El número máximo de carruajes 
5.* Kl máximun de carga en los trenes 

de mercaderías. 
4.° Kl número y peso de los 

con frenos, y el lugar que. han de ocupar en 
el tren, debiendo ser precisamente de es
ta clase el último de cada convoy. 

Art. 45 . Todo maquinista que conduzca 
una máquina, oslará provisto de los medios 

; °.8 .hA 

d e c r " 

carruajes 

Ya dispuestas para el servicio , un ma
quinista ó fogonero permanecerá constan
temente sobre su plataforma, cualquiera que 
sea la situación de la máquina, y asi en las 
vías principales como en los apartaderos. 

Art. 38. Los tenders, ademas de las 
condiciones de solidez y seguridad, tendrán 
la capacidad necesaria para contener mayo
res cantidades de agua y combustible que 
las que puedan consumir las locomotoras á 
que acompañan en el trayecto de uno á otro 
depósito. Igualmente tendrán el espacio ne
cesario para llevar en una caja los útiles y 
herramientas que se d e t e r m i n e . 

indispensables para hacer las señales que 
los reglamentos previenen. 

Art. 46. El número de carruajes de ca
da convoy de viajeros nunca escederá de 24 , 
á no mediar autorización espiesa del Go
bierno. 

Podrán bajar de este número; pero en el 
supuesto de que ha de haber siempre los su
ficientes de cada clase para el trasporte de 
los viajeros que se presenten. 

Al efecto se establecerán en diversos 
puntos de la linea depósitos de carruajes, 
con los cuales puedan completarse los tre
nes cuando asi lo exijan la concurrencia y el 
mejor servicio público. 

Las locomotoras marcharán 
siempre á la cabeza de los trenes. Este or
den podrá sin embargo variarse si convinie
se para facilitar y hacer mas seguras las 
maniobras indispensables en la proximidad 
de las estaciones y en los casos de socorro, 
no debiendo esceder entonces la velocidad de 
25 kilómetros por hora. 

Art. 48. La colocación de los carruajes 
en los Irenes de viajeros y mistos se deter
minará por el Gobierno á propuesta de las 
Empresas. 

Art. 49. Solo con la autorización previa 
del Ministerio de Fomento, y bajo las con
diciones que tenga por conveniente, podrán 
formar parte de los convoyes las diligencias 
y mensajerías. 

Art. 50. Se prohibe admitir en los car
ruajes de los viajeros toda materia que pue
da ocasionar esplosiones ó incen lios. 

Art. 51. Los carruajes y .wagones que 
entren en la composición de un tren se enla
zarán-de tal manera, que los topes de resor
te se bailen siempre en contacto sin for
zarse. 

Art. 52 . Tanto las barras de los topes 
como los frenos y tornillos de las marugas se 
conservarán siempre perfectamente limpios y 
untados con acite. 

Art. 53 . Cada tren será remolcado por 
una sola máquina, solvo los casos de ausilio 
por avería ú otras causas graves, pudiendo 
entonces emplearse otra máquina mas, asi 
como también cuando la Empresa se halle al 
electo previamente autorizada por el Go
bierno. 

Art. 54. Nunca se colocarán mas de dos 
locomotoras encendidas en cada convoy de 
viajeros. A su cabeza, y después del tender, 
irán tantos wagones que no trasporten per
sonas, cuantas sean las locomotoras que re
molquen los trenes. 

A la cola del tren se colocará siempre 
otro wagón sin viajeros, cuyo uso, construc
ción y dimensiones se delef minarán por el 
Ministerio de Fomento, oidas las Empresas. 

Art. 55. En un registro especial se ano
tarán las causas que hayan dado ocasión á 
enganchar dos máquinas en un mismo tren, 
cuando no se encuentre la Empresa autoriza
da al efecto, espresaudo también el tiempo 
empleado en este servicio, con las razones 
que le justifiquen. 

Los encargados de vigilar la esplotacion 
podrán examinar estas y las demás notas 
que á ellas se refieran, cuando asi lo exija 
el mejor servicio público. 

Art. 56. Con la antelación conveniente 
y el mas detenido examen se cerciorará el 
maquinista de que las locomotoras y tenders 
confiados á su cuidado se hallan en buen es
tado de servicio y provistos de los repuestos 
necesarios. 

Art. 57. Los gefes de los trenes en el ac
to mismo de recibirlos los reconocerán con 
la mayor escrupulosidad, para asegurarse 
de que están bien dispuestos para el ser-
VÍctOVí UUw[bii lo I Í U I M H J ; . .... (IjmyV . i u o l q 

Art. 58. Cuando falte la carga corres
pondiente al furgón del gefe del tren, se 
completará con lastre hasta la cantidad de 
2000 kilogramos. 

Art. 59. El gefe de tren, lo» guarda
frenos y el maquinista estarán en comuni
cación, en cuanto sea posible, durante la 
marcha, para poder dar en caso de acciden
te la señal de alarma. 

Art. 00. Los trenes puestos en marcha 
llevarán una luz en cada uno de sus estre
ñios durante la noche. La posterior tendrá 
un color distinto de la anterior, y estos co
lores serán los mismos en lodos los ferro
carriles, r \ - A oM\1J 

Art. 61 . Durante la noche estarán ilu
minados interiormente los carrnages do lo9 
viajeros, y lo mismo de día en el paso délos 
subterráneos que el Gobierno designe, pre
parándose al efeolo en la estación inmediata 
según el orden de la marcha. 

Art. 62 . Antes de que un tren se ponga 
en movimiento, los empleados que deben 
acompañarle ocuparán puntualmente sus 
puestos respectivos, y con la anticipación 
conveniente el gefe de la estación hará la 
señal que les advierta su colocación en el 
lugar que les está designado, repitiéndola 
por último con el silbato el encargado de la 
máquina. 

Art. 63 . En los puntos de la linea que 
el Ministerio de Fomento, oyendo á la Em
presa, designare habrá máquinas de ausilio 
ó de reserva, siempre encendidas y dispues
tas á prestar servicio, tanto de dia como de 
noche. 



Arl. 64 . Un feglauíehto Kpecial, for
mado por el Gobierno con au liencia de las 
Empresasr determinará el sej vicio de las 
locomotoras especialmente destinadas á so
correr sin dilación los trenes atrasados ó 
comprometidos por cualquiera causa. 

En el punto de la estación donde se es
tablezcan las locomotoras ausiliaros, habrá 
siempre un wagón de socorro con los útiles 
y efectos que á juicio del Gobierno se con
sideren necesarios. 

Los llevará también cada uno de los con
voyes puestos en marcha para el pronto au-
silio de los viajeros y de los trenes en un 
caso fortuito. 

CAPITULO VI. 
.olflsJífiitlau ti. í»Jw> ftlt <u;iulkir.'j íiitíéi fil 

Deposiciones referente* a la marcha, per
manencia en las estaciones intermedias, y 

llegada de los trenes. 
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Art. 05. A propuesta de las Empresas, 
determinará el Ministerio de Fomento la di
rección del movimiento de los Irenes y má
quinas aisladas en los ferro-carriles de doble 
vía, asi como también los puntos de cruza
miento en los de una sola vía. 

Arl. CG. Ningún tren podrá partir de la 
estación antes de la hora marcada en el re
glamento de servicio. 

Art. 67. El Ministerio de Fomento, á 
propuesta de las Empresas, lijará en cada li
nea el tiempo que ha de trascurrir desde la 
salida de un tren hasta la del primero que le 
suceda en la marcha. 

No se permitirá en el intermedio de uno 
y otro viaje que partan de las estaciones ni 
Irenes ni máquinas aisladas, salvos los casos 
de aosilio y socorro, ó cuando la Empresa se 
halle al efecto competentemente autorizada 
por el Gobierno. 

Art. 68 . A las inmediaciones de las e s 
taciones se harán las señales que adviertan 
desde luego á los maquinistas si pueden ó 
no entrar en sn recinto con las locomotoras. 

El maquinista detendrá el tren inmedia*-
tamente que observeia seftal de alto. 

Art. 69 . Solo en los casos fortuitos, de 
fuerza mayor ó de reparación de la via, po
drán deteuerse los convoyes de los aparta
deros ó puntos de estación designados para 
recibir los viajeros y (as mercaderías , sin 
que les sea permitido nunca ni por preleslo 
alguno estacionarse en la via desliuada á la 
circulación. 

Art. 70. A propuesta de las Empresas, 
determinará el Ministerio de Fomento : 

i .° Las medidas especiales de precau
ción y seguridad que se crean necesarias pa
raba circulación de los trenes en los planos 
inclinados, en los túneles y en las curvas. 

2 . 6 La velocidad máxima de los trenes 
de viajeros y mercaderías en las diversas 
secciones de la linea. 

3.° El tiempo que ha de emplearse en 
su trayecto. 

4.* Las precauciones que habrán de 
adoptarse en la espedicion y la marcha de 
los trenes estraordinarios. 

Art. 7 1 . Cuando acuerde la Empresa 
la salida de un tren extraordinario , lo pon
drá en conocimiento de las Inspecciones, es
presando el motivo de la espedicion y la ho
ra departida, quedando la Empresa respon
sable á los cargos que hubiere lugar. 

La salida de estos trenes estraordinarios 
se anunciará siempre por telégrafo á todas 
las estaciones. 

Art. 72. Siempre que por cualquiera 
motivo los convoyes ó las máquinas aisladas 
se detengan en la via , se pondrán las seña
les qne asi lo indiquen á 800 metros de dis
tancia á uno y otro lado del punto inter
rumpido. 

Art. 75 . El sistema de señales, en cuan
to ¿ea posible , será uno mismo para todas 
las lineas, y lo determinará el Ministerio de 
Fomento á propuesta de la Empresa. 

Art. 74. A la distancia de 500 metros 
de los cruzamientos de la vja , .noderará el 
maquinista la velocidad de los trenes, de tal 
manera, que puedan pararse completamente 
antes de tocar en aquel punto si asi lo exi
giesen las circunstancias. 

Art. 75 . Oida la Empresa, designará el 
Ministerio de Fomento los puntos donde de
ban lijarse las señales (fue indiquen la direc
ción en que se hallen colocadas las agujas 

Art. 7(i. Al aproximarse los trenes á las 
estaciones donde hayan de hacer alto, el ma
quinista moderará su velocidad á la distan
cia que crea necesaria para que no rebasen 
el anden ó mnclte destinado al apeadero de 
los viajeros. 

Podrá también, según las circunstancias, 
parar la locomotora antes de acercarse á este 
pnnlo, y llegar después á él poniéndola de 
nuevo en movimiento. 

Arl. 77. El maquinista disminuirá la 
velocidad de la marcha, tanto en los grundés 
desmontes que forman curvatura , como en 
los demás incidentes de la linea que no per
mitan descubrir una larga ostensión de ca
mino. 

Art. 78. Cuando por incidentes inevita
bles marche la locomotora con el tender d e 
lante , ya vaya sola , ó ya acompañada del 
tren , adoptará el maquinista las mayores 
precauciones, sin que la velocidad esceda 
entonces de 50 kilómetros por hora. 

Art. 79. Al acercarse el maquinista á 
las estaciones, pasos á nivel, curvas, corta
duras ó subterráneos hará sonar el silbato 
agudo de vapor para anunciar la proximidad 
del convoy. 

La misma señal repetirá siempre que sos
pechare no hallarse la via completamente 
espedí ta. 

Arl. 80 . Mientras los trenes permanez
can en las estaciones estarán bajó el mando 
de los gefes de las mismas, quienes serán en
tre tanto responsables de cuanto ocurra en 
su recinto. 

Art. 8 i . El gefe del tren en marcha lo 
es de lodos los empleados en el servicio del 
mismo, inclusos el maquinista y el fogo
nero. 

Arl. 8 2 . Cuando dos locomotoras remol
quen un mismo Iren, quedará á cargo del 
que dirige la primera regular la marcha. 

La segunda locomotora solo funcionará 
como fuerza adicional y mera ausiliadora. 

Art. 8 3 . El maquinista qué marche sin 
tren con la locomotora conliada á su cargo, 
mandará siempre bajo su responsabilidad, 
y el fogonero ejecutará las señales que orde
nare conforme á reglamento. 

Arl. 84 . Solo podrán ir en la locomoto
ra el maquin is ta y fogonero encargados de 
su servicio. 

Sfeesceptúan únicamente de esta prohi
bición los Ingenieros encargados de la ins
pección facultativa, los ayudantes de la mis
ma , con orden ó autorización de su gefe, y 
los agentes de la Km p resa , debidamente au
torizados al efecto. 

En lodo caso se cuidará muy particular
mente de que el número de personas no en
torpezca jamás las maniobras y el mejor 
servicio de la máquina. 

Ari. 8">. El Ministerio de Fomento se
ñalará los estaciones en que han de llevarse 
registros de los retardos de los trenes, con 
arreglo á lo que se determine para cada Em
presa. Se indicarán en ellos la naturaleza y 
composición de los trenes, los números de 
las locomotoras que los remolcaron , las ho
ras do su salida y llegada , la causa y dura
ción de los relardos. 

Podrán los agentes de las Inspecciones 
examinar esto3 registros siempre que asi lo 
crean conveniente para el mejor desempeño 
de sus funciones. 

Art. 86 . Por los medios mas prontos y 
espedilos que estén á su alcance, los gefes 

de los trenes puestos en marcha darán co
nocimiento de cualquier accidente que ocur
ra al Gefe de la estación inmediata, quien lo 
comunicará inmediatamente á las Inspeccio
nes encargadas de la vigilancia de la línea, 
v en su caso á la autoridad superior de la lo
calidad. 

Art. 87 . Las medidas de urgencia adop
tadas por los Gobernadores á propuesta de 
los Jnspecclores, y referentes á la seguridad 
de los Irenes, serán obligatorias para las 
Empresas cuando se hayan comunicado á 
sus Directores. 

Arl. 88. Con quince días de antelación 
á la fecha en' que ha de ponerse en obser
vancia el cuadro de la organización de los 
trenes de todas clases, se remilirán los s u f i 

cientes ejemplares de este documento al Mi
nisterio de Fomento , que podrá hacer en él 
las reformas que eslime oportunas, y se co
municara también á los encargados de las 
Inspecciones y á los Gobernadores de las 
provincias que atraviese el camino de hierro. 

Arl. 89!; Si el Ministerio de Fomento; 
después de recibir til cuadro dé la organiza
ción de los trenes, dejase trascurrir quince 
días sin dar contestación alguna á las Em
presas, podrán estas ponerle en práctica 
considerándole como aprobado. 

Art. 90. Cuando se adopte un nuevo or
den en el servicio de los ferro-carriles, ó se 
altere eií parte él establecido, se dará cono
cimiento al público á lo menos con -ocho 
dias de anticipación , no solamente de las 
horas de salida de bis trenes y de las de su 
llegada á las estaciones, sino también de los 
puntos en que habrán de detenerse. 

H3 concluirá). 

TERCERA SECCIÓN. 
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DIRECCIÓN tíKNERAL nK C o . V s n i o S , CASAS DE MO

NEDA Y MINAS. 

.an 0 c £ no .étfdoriü <;LI b <tl , vb i ' rbr fU0 
í ± i BU ^adotiB U i ub t l \ ..bi inJO 

Dirección facultativa de las miiias de 
Ríotinto.—Programa que ha de servir en 
los ejercicios de oposición para la plaza de 
maestro de carpintería de las minas de Rio-
linio, dolada con el sueldo de íOOO reales 
anuales.—Para optar á esta plaza se ne
cesita ser mayor de 25 añ-is, tenor una 
complexión sana y robusta y ningún impedi
mento, tísico que impida el (¡ore ejercicio de 
las faenas á que el agraciado habrá de dedi
carse*—Los ejercicios de oposición consisti
rán: L? Kn un examen oral sobre materias 
de su profesión y Cfljf'á duración será de 
media hora: 2 / En la ejecución de una obra 
de carpintería aplicable, al laborero de las 
minas, cuya obra, en pequeña es-ala, se co
piará de un dibujo.— El Tribunal anLe 
el cual tendrán lugar estos ejercicios, estará 
constituido por la Junta facultativa del Es

tablecimiento de Riotinlo, la cual propondrá 
á la superioridad como candidato al que en
tre los opositores mereciese la ñola de 
sobresaliente.—Los que aspiren á esta pla
za dirigirán sussolir.iíudes ál Director facul
tativo de las minas dé Itiolinlo en el tér
mino do 15 «lias, á contar desde aquel en que 
se haya espueslo este programa al conoci
miento (leí público 6 se haya insertado en la 
Gaceta do Madrid y periódicos oficiales .le 
las provincias en que se determine.—Los 
aspirantes á la oposición que no residieran 
en las minas de Riolinto , acompañarán á 
sus solicilndes un certificado <!-• buena con
ducta, espedido por la Autoridad c»rrespon-
diente. 

Minas de Riotinlo 27 de junio de 1850. 
—Ramón RuaFigoeroa. 
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QUINTA SECCÍON. 
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D E U E C H Ó S DEL ESTADO. lili L A PROVINCIA »X 

MADRID. 
; ' - . . . OlflCUliJfctf 

Pórxima esta Administración á verificar 
en pública licitación el arriendo de diferen
tes fincas pertenecientes á Bienes nacionales} 
y en el concepto de (pie los edictos y oficios 
que.se remilirán óportunárntinle ésjJresa'n las 
formalidades de la subasla y las contWéíéoes 
del contrato . creo oportuno publicar las re
glas siguientes, para facilitará los Alcaldes; 
Secretarios de Ayuntamiento y Escribanos 
que actúen en dichos arriendos, la ejecución 
de las operaciones que les compete en dicho 
servicio , evitando á la vez que por falla de 
documentación ó informalidades en ella, 'se 
anulen dichos actos, ó se aplace su aproba
ción mas del tiempo conveniente para que 
los nuevos arrendatarios entren oportuna
mente al disíYute de las fincas. 

I. ' Verificado que sea el remate se for-
mará el espediente, que el mismo dia ó á 1*0 
sumo oo el siguiente, debe remitirse á esta 
Administración principal , v s e compondrá: 

Primero. Del oficio con qué se en Vid el 
edicto estampando en él quedar cumplimen
tado . habiéndolo dado publicidad y hecho 
los pregones conv'énlénVes'. 

Segundo. De la proposición' presentada 
por el mejor postor, caso de haberse, efectua
do la subasla pe r pliegos c e n r a ^ 

Tercero. De ía carla.xle. pago (pie acre
dite el depósito que hubiera hecho de la dé
cima parle del Upo del rentóte-, si en los 
anuncios se hubiere exigido este requisito. 

Cuarto. De las diligencias del acto de la 
subasla, autorizado por.nl tribuna) y el me
jor postor, ó por UU testigo, si no supiese 
firmar. 

2 . a El Escrinano ó Secretario do Ayun
tamiento que actuare en llt subastaijdlibrará 
por separado y remitirá con el espediente, e l 
testimonio que según Ib dispuesto enla Real 
instrucción de 10 de junio de 4883 debe 
quedaren la Administración'mientras aqueli 
esté á la aprobación de la superioridad ¡ ar-
regí ándese) «para ello al- siguiente modelo. 

«Yo el infrascrito Escribano ó Secreta
rio de Ayuntamiento; doy fé: Oüe instruido 
el-oportuno espediente para: da subasta on 
arriendo de (se .espresará la linca que sea, 
su el ase i el punto' en ¡que está situada , y )a 
corporación de que proceda^ cen arreglo á 
instrucción, y previos los anuncios preveni
dos en los iiolelinrs Oficiales de (sus /fechas, 
y números), v los edictos* lijados en ( e l 
dia)i designando por lipo la cantidad de 
reales, tuvo lugar el aelo en estepunto en : 

elidía de hoy y hora designad», > abriéndose 
[l la subasla n presencia de (los. funcional ios 
!que la autoricen), y ante mi el ((Escribano 
ó ^Secretario de Ayuntamiento); y teniendo 
de manifiesto .el pliego de condiciones , y 
habiéndose presentado varios lidiadores (ó 
uno s o l o ) , se concluyó el uc to á favor 
de vecino de . . . . . . como mejor postor;. 
en-la canlidad de.. . . . .rs.< pagaderos en me-
táliccy en los plazos designados cu eL anun
cio, por lierapo de (la duración y época; <dol 
arriendo), al respecto de.' rs. en cada 
uno, quedando sujeto el apresado arrenda-/ 
latió ¿i lodasjas obligaciones «fue Ion oque 
se determinan, en cuyo concepto firmó 1 
'aceptación en el espediente de i :subnsta ; y 
con referencia á lo que del mismo resulta, y 
para que obro los efectos opoülunos , signo 1 
v l i rmo el presente en á . . . . de | 

5 . a Los derechos qué se devengan' en lo 
espedientes de remate de arreridam ientos d 
fincas son los designados en'la Bignicnte ta4 
rifas,;.) roH *i 001 U9 ecrfom 001 r,d 
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En las finca* hasta 500 reales. 6 
Testimonio de remate 4 
En las de 501 hasta 20 .000. . 12 
Testimonio 6 
En las de 20.001 eu adelante. 20 
Testimonios en las provincias. » 
Por las;dol>les subastas en Ma-
t drid , de las que escedan de 

20 reales , incluso el testi 
monio 

Vor la es tensión de las escrituras, incluso 
el original. 

Por las M sean hasta 5í>0 rs. 10 
Por las de 501 á 20 .000 . . . 20 
Por las de 20.001 eu adelante. 50 » 

El coste del papel lia Je ser de cuenta 
4¿L arrendatario. 

Con las noticias precedentes es de su
poner no ocurra diücultad alguna para la 
instrucción y documentación de los espe
dientes de arriendo , y para el cobro de los 
derechos que en ellos se devengan. Pero si 
ocurriera á cualquier funcionario de los que 
deben entender en dichos actos, pueden di
rigir la oportuua consulla a esta Adminis
tración, que la satisfará cumplidamente. 

Madrid 18 de julio de 185!).—Rafael 

(¿cjaberl y llore. 
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SESTA SECCIÓN. 
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timos del 10 por 100, quedan 3574 rs. 45 
cénliinos. 

Una yegua llamada Peregrina, pelo tor
do, mosqueado, su talla 7 cuarlas y 4 de
dos, edad 12 anos, lasada , hecha ya la re
baja del 10 por 100, en 1550 rs. 

Olía yegua llamada Orlclana , pelo cas-
laño claro , edad 8 años, de 7 cuarlas \ o 

f*!ífr ? * i r r - i ^ n r . - i -n-n , dedos , beneficiada al caballo, lasada, de-
de id., de caber 105 arrobas, en j'Oo ducido ya el 10 por 100, en 1803 rs. 
| n Jjna linajilla de caber l o arrobas, en | Cira yegua llamada Asturiana , pelo ne-

&%,de ^¡anos. alzada 7 cuartas y 2 dedos, 
habiendo bajado 

para aguardiente, de 45 arrobas, en 117 rs. 
Dos id. rotas, en 40 rs. Otra tinaja de caber 
12 arrobas, en 12 rs. 

Cocedero.—Dos tinajas rolas, para hari-
i , en 40 rs. 

Cueva.—Primer descansillo. I na tinaja, 
primera de la izquierda , de caber 05 arro
bas, en 05 rs. Otra id., segunda do. id., de 
caber 100 arrobas, en 100 rs. Otra id., ter-

reaies 

15 rs. ¡Íiumo-T 
Cafion de la plazuela del 

tinaja, primera de la derecha 

el Carbón.—Lná beneficiada al caballo , que 1 
„Jia, de caber 100 e l 10 por 100, vale 1800 rs 

arrobas, en 100 rs. Otra segunda de id. ,' jle 
55 arrobas, en 55 rs. Olra tercera de idem, 
de 5 i arrobas, en 54 rs. Olra id. primera 
de la izquierda, rola, de 55 arrobas, en 27 
reales. Olra secunda de id., de 52 arrobas, 

Otra yegua llamada Vinatera, pelo ru-
bicano, cabeza mosqueada , sn talla 7 ornar
las y 0 dedos, de 8 años, que verificada 
igual rebaja, vale 1080 rs. 

V uua yegua llamada la Niña, pelo cano, 
alzada 7 cuarlas y 3 dedos, de 16 años, be
neficiada al burro, lasada, con la deducción 
ya del 10 por 100 , en 450 rs. 

Dicho ganado exislo en el referido pue
blo de Coimeuar de Oreja, y ha sido tasado 

ipor el maestro albeilar donliurique Es-
I techa. 

Las personas que deseen interesarse/en 
ta adquisición de los mencionados bienes y 
ganado , pueden acudir al citado Juzgado de 

Cueva de abajo.—L'na tinaja nueva, pri-1 las Vigilias y Escribanía de Bande , donde 

en 24 reales. 
Salida de la plazuela del Carbón.—Una 

tinaja de caber 80 arrobas, en 80 rs. 
Plazuela del Carbón.—L'na tinaja, pri

mera de la derecha , de caber 55 arrobas, 
en 55 rs. Olra segunda de id-, de 58 a i r o 

bas, en 58 rs. Olra tercera de id . , de 55 
arrobas, en 55 rs. Otra cuarta de id., de 55 
arrobas, en 55 rs. Olra quinta de i d . , de 
55 arrobas, en 55 rs. 

AYUNTAMIENTOS. 
<u\ •••'< a t o e n .»¡ íi.>!>Tnnt>idoí) fo l o q o U m 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Uahicndo.se aprobado por el señor Ad
ministrador principal de Uacienda pública 
de esta provincia, el repartimiento formado 
ejp esfe pueblo por los cinco primeros meses 
del presente año, de la cantidad que por los 
mismos le ha correspondido, del r3car¿0 de 
57 por 10Ó, impuesto á la contribución de 
consumos, por Iteal órdeu, para el presu
puesto de la Exorna. Diputación provin
cial, se señalan para su cobranza los días 24 , 
25 , 20, 27 y 28 del corriente mes, y horas, 
de siete de su mañana á dos de su tarde, en 
la Sala capitular de este Ayuntamiento. 

Lo qué se hace saber por medio del pre* 
scnlc anuncio, á fin de que, tanto estos ve 
cinos, como los hacendados forasteros, com
prendidos en dicho reparto, se presenten en 
los diás y horas señalados, á satisfacer sus 
respectivas cuotas, pues que de lo contra
rio, sufrirán los recargos de instrucción. 

Vicálvaro 20 de julio de 1859.—Lean 
dro Sevillano. 

ífí.Vj 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.<ú¡?.\u\r?i '.ti*j <»hí̂ ir> yi9idud <>* snHnune 
f,{ ' i l m b c N > • . .. T ; . . M .oJuií!) 
Juzgado de primera instancia del distrito 

délas Vistillas. 
¡ l á á n f l 

-uuE* vittuActe. proyidenciá¿Tdell*Dor don 
Víctor'Dulce, Juezfogadode primera instan-
día, dul distrito de las Vistillas de esta capi
tal •;•»refrendada del Escribano del número 
de la misma ¿don Tomas Bande, dictada en 
los autos de ^testamentaría de don Manuel 
(jarcia González y su esposa doña Paula 
(jarcia , se sacan nuevamente a pública su
basta judicial, con la rebaja de un 10 por 
100 de su tasación ¡ con arreglo al articulo 
3^4-de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , los 
bienes y ganados siguientes: 
i}| Una casa, sita en el pueblo de Colmenar 
de-Oreja y, su caite dol Convento, que linda 
por la derecha con casa de Anastasio de Pa
blo y Andrés Carcobada, por la izquierda 
con casa y corrales de los herederos de To
más Bermejo y el con callejón de A real la , y 
por el testero » fondo con propiedades de 
Canülc-Jbiyo y de don Joaquín Copeiro del 
Villar, la caal comprende de sitio 15i887 
pies cuadrados , y se halla lasada por el ar
quitecto don Domingo Kodriguez Sesmero, 
con fecha 44 de mayo último, en la canti
dad de<i£8.468 rs. v n . , que rebajado dicho 
10 por 100 quedan líquidos 25.022 reales. 
Dentro de esta casa existen varios efectos 
quo se subastan juntamente con ella , y ¡ s í 
hallan Casados por el maestro tinajero Anto
nio González, á saber: 

En el patio.—Una tinaja para agua llo
vediza, de caber 100 arrobas, en 50 reales, 
Una id. id. de igual cabida , en 50 reales. 
Una tinaja para lavar en 8 rs. 

En el almacén.—Una tinaja, primera de 
la derecha, de caber SO arrobas, en 40 rs. 
Una id. segunda de id., de caber 75 arro
bas, en 75 rs. Olra id , tercera de id . , de 
caber 65 arrobas, en 32 rs. Olra id . , cuar
ta, de id., ile caber 7o arrobas, en 75 rs 
Otra id., quinta de id., de caber 55 arro
bas, en 5o rs. Otra id., sesta de id., de ca 
ber 100 arrobas, en 100 rs. Dos tinajas 

mera de la derecha, de caber 07 arrobas, 
eu 19i rs. Olra id. id., segunda de id. de 
115 arrobas, en ¿50 rs. Olra id. id., terce
ra de id., de 122 arrobas, en 2 i 4. Olra id., 
idem cuarta id., de 155 arrobas, en 270 rs. 
(Jira id. id., quinta id., de 155 arrobas, en 
500 rs. Otra id. id., sesla id., de 158 arro
bas, en 510 rs. Olra i d . i d . , sétima idem, 
de 125 arrobas, en 250?rs. Olra id. id., oc 
lava id., de 115 arrobas , en 220 rs. Olra 
idem idem, novena id. , de 125 arrobas, en 
250 rs. Olra id. id., 10 i d . , de 111 arro
bas, en 222 rs. Olra id. id., 11 id., de 112 
arrobas, en 224 rs. Olra id. id. , 1 2 de la 
derecha, de caber 107 arrobas, en 214 rs. 
Otra id. id., 15, de 125 arrobas, en 250 rs 
Olra id., 14, de 111 arrobas, en 222 reales 
Otra id., 15 de id., de 104 arrobas, en 208 
reales. Otra id., 16 de id., de 109 arrobas, 
en 2IS rs. 

Bodega.—Una tinaja nueva, primera dé 
la derecha, de caber 280 arrobas, en 560 
reales. Olra id. vieja, segunda de id., de 
caber 80 arrobas, en 80 rs. Olra id. nueva, 
primera de la izquierda, de caber 290 arro
bas, en 580 rs. Olra id. vieja , segunda de 
idem, de 190 arrobas, en 252 rs. Otra fd 
tercera de id., de 190 arrobas, en 252 rs. 

se les enterará de los litulos de propiedad 
demás circunstancias de la subasta. Advir 
tiendo que no se admitirá postura queyno 

| cubra las cantidades ,<jue respectivamente 
van detalladas y siryon de tipo para la ven-
la , y que su doble remate sq efectuará en la 
Audiencia del referido Juzgado de las Visti
llas de Madrid, y en la del de primera ins 
tancia de Chinchón, el dia 16 de agosto 
próximo á las nueve de su mañana. 

Madrid 16 de julio de 1859.—Tomás 
Bande—511. 

Beal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

íuViGoi U M ii'JiJ i-tli O V j s 151 .18 .hL 
En virtud ale providencia del señor don 

Miguel Joven de Salas, Juez da* primera ins
tancia de esta capital, refrendada por el Es* 
cribauo del número don Nicolás de Ortiz, se 
cita, llama y emplaza á don bernardo Morar
les, cuyo paradero se ignora, para que en el 
termino de diez dias comparezca en la.iEs-
cribania del actuario, sita en la calle Ma
yor, núm. 87, de doce á dos de la tardo, á 
oír la notificación del auto' de 25 de mayo 

| último, dictada en los que contra el mismo 
sigue don José>Rodrigue* del Sobrado, so-

Otra id. id., ciarta de id., de 170 arrobas, bre pago de 10.808 rs., y á que fué con-
on 212 rs. Otra id., quinta id., de 170 ar- deoadu por sentencia de 19 de febrero pró-
robas, en 212 rs. Olra id. id., sesta id., con 
lanas, de 150 arrobas, en 112 rs. Olra id 
sétima id., de 200 arrobas, en 150 rs. Otra 
idem , octava id. , de 210 arrobas, en 262 
reales. 

Portal del Gallinero.—L'na tinaja nueva, 
de caber 150 arrobas, en 260 rs. 

Corraliza.—Una tinaja vieja , do caber 
110 arrobas, en 27 rs 

ximo pasado; a p e r c i b i d o que (le no hacerlo 
le parará perjuicio. 

.Madrid 7 de julio de 1859.- .Nicolás de 
Ortiz.—509. 

Juzgado de primeva instancia del distrito 
de la Audienciu. 

• uly.ü'. ¡i, •-!:', ....;•!•• 
El) virtud d e providencia del señor don 

quitara usada, con su morrión y culebrina,, 
en CÓO rs. l'na viga de lagar con usillo, 
tuerca y canto, en 400 rs. Cuyos efectos im
portan 9605 rs., y deduciendo el 10 por 
i 00 , quedan líquidos 8645 rs., que unidos 
á los 25.622 de la casa , hacen uu lolal de 
•~í 267 rs. vn., tipo de la subasta. 

Una viña de veduño tinto , con algunas 
cepas blancas, al sitio de NavarreuWla, 
término de Colmenar de Oreja, tiene 80.6 
cepas vivas. 13 marras y 10 de emparra
do; linde Francisco Sánchez; Gerónimo Gar
cía y el camino, lasada en 4082 rs. y 50 
céntimos, de los que bajados 408 rs. 5 cén-

por este segundo anuncio, y término de cin
co dias, á don Francisco lierrera y Burgos, 
para que dentro de dicho término se pro-
senle, por si ó por medio de persona auto
rizada competentemente , á contestar á la 
demanda interpuesla. contra el mismo, por 
don llamón de la Puente, sobre pago de 
maravedises; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se seguirán los autos en su 
rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de juliode 1859.—314. 
eol'tí. "<\ , • • • "11 . ... na i i u i J ¿ y dup fcolib-j ,< 

Alroldia constitucional de Campo 
••Ji I») Eüimcrn'inofí r,\ Í » O ¿o í iu . . 

Con la debida autorización se arriendan 
en esta villa los pastos de invierno de las 
dehesas llamadas Montecillo, Cañada , Egi-
dosy Barranco Robledas, perteneciente al 
ramo do propios de la misma, cuyo aprove
chamiento se podrá practicar con 650 cabe
zas de ganado, lanar y algún cabrío, empe
zando en l . g de noviembre próximo y ter
minando el último dia del mes de marzo dol 
arto que viene de 1860, cuyo remale tendrá 
lugar, eu el dia 18 del venidero,mes de agos
to de once á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones, que estará de mani-
tiesto , sirviendo de tipo la suma de 27S0 
peales en que han sido tasados. 

Campo Iteal 18 de julio de 1859 .—E. 
Alcalde* Julián de Mores y Sauz. 

. O J I Í ; oh Icoorst^yioedo oup oinomcJ 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 

El Prado. 

El Ayuntamiento de. villa El Prado, com-
peíentementéauiorízáíopor ía superioridad, 

CIOS ¡MI i J U L U . I U U I U I U I O U I U , • > " ] • • y . . . | - - . - -

1691 reales en que han sido apreciadas, pro
cediendo en dicho contrata conformé con lo 
prevenido en la instrucción del ramo, y m 
consiguiente el único acto de remale que lia 
dé teípbrar con este motivo tendrá lugar do 
'•n-cadoce de la mañana del 21 de agosto 
próximo venidero, en la sala capitular, y 
por preposiciones que en pliego cerrado 
habrán de presentar los liciladores, arregla
das al siguiente 

Modelo 
Jotos > i n i ue 

l), N.. N., vecino do enterado ,del 
anuucio publicado por el Ayuntamiento de 
villa El Prado, pliego de condiciones y pro
yecto para ejecutar las obras de recomposi
ción en la casa Matadero, Plaza principal y 
tres puentes, s- e<>m|)romcle. á lomar á su 
cargo la constricción de aquellas porlacan-
lidas de (aqui espresará en lelra la que de-
signe, y la fecha y lirma.; 

Lo que pu.r el p í e n l e se anuncia para 
conocimiento do jos qiu- quieran tomar par
te en la subasta, los mismos que pueden en
terarse del proyecto, pliego de condiciones y 
demás, que de manilh-sloal público se en
cuentran en la Secretaria Municipal. 

Villa El Prado ks de julio de 1859.— 
Eusebio Benito. 

; - • i i | „ , i - ' 

K j . i t o H , l>. .H.vn A n r¡«Ni I i ,i> a i ic ia . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 10, «squinu 4 
la ponedera Baja, de San Pablo. , • 1 

MADRID:—4859. 

file:///r.r/Borlas
http://Uahicndo.se

